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RES. 2802/19 
RESOLUCION ADOPTADA POR EL 

 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

 
EN SESION DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 
(E. E. Nº 2019-17-1-0003788, Ent. N° 4192/19) 

  

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la 

Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración de los gastos 

generados por la concesión de pases de libre tránsito para personas con 

discapacidad y un acompañante, por cuyo concepto se abona a las empresas 

permisarias; 

RESULTANDO: 1) que el intendente, por Resolución N° 4463/2019 de 

fecha 29/5/2019, dispuso autorizar, a partir del 1/4/2019, el pago a las 

empresas de transporte colectivo, por viaje realizado por usuarios de pases 

libres para el transporte departamental, a los usuarios definidos en el numeral 

1º de la Resolución Nº 1679/2019. La cantidad de viajes realizados por usuario 

se obtendrá a partir del sistema colectivo busmatik, por línea de cada empresa 

y validado por el tramo más largo de la misma, cada cierre de mes; 

2) que, en Sesión de fecha 21/8/2019, este Tribunal 

dictó la Resolución N° 2050/2019, por la que se observó el gasto por 

contravenir lo dispuesto por el artículo 15 del T.O.C.A.F. y por contar las 

actuaciones con principio de ejecución; 

3) que por Resolución N° 07795/2019, de fecha 

2/10/19, el Intendente reiteró el gasto, considerando el interés comunitario; 

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece 

que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o 

reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la 

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada 

los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 
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2) que el argumento esgrimido por el Ordenador 

en la Resolución de reiteración, no refiere a las causal de legalidad que dio 

lugar a la observación del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación del gasto de fecha 21/8/2019; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; 

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada 

actuante. 
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